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MEMORIA DESCRIPTIVA

de una

PATENTE I® INVENCION

que se s o l i c i t a  p<r veinte años en Espa­
ña, a favor de D. Juan Esteva y Canet, re­
sidente en Al can tari 1 la( Miarcia) Carr de Gra­
nada •

por

* NUEVO PRODUCTO INDUSTRIAL ALIMENTICIO A BASE DE CHOCOLATE"

Consiste e l  producto cuyo p r iv ile g io  se s o lic ita ,e n  

adiicion&r a la  masa conque coimimente se fábrica  e l chocolate , 

detem inados componentes, que hagan de este producto una elabo­

re cián rrias agradable a l paladar, de rano? dureza y aüyor resisten ­

cia  a la  acción del tiempo, que en plazo relativamente breve es­

tropea lo s  fabricados con las fórmulas conocidas, dándole excesiva 

dureza y ranciedad, que hacen desagradable su consumo y degustación

a l cabo de c ie r to  tiempo que llevan fabricados.
Con e l  producto a que esta p etic ión  se re fie re  desapa­

recen totalmente ta les inconvenientes, come también e l  exceso de 

dulzor de que adolecen lao pastas generalmente usadas para la  fa­

bricación  de este producto.
La fórmula que se desea patentar debidamente calculada 

es como sigue;
Cada 10 K ilos de azúcar d isuelte al fuego, s in  adición

d .  agua, ni ifeuMft alguno, »«  80 * .  3» '°i9n 3011 49 alm9n*

dru, cacahuet, avellana, e t c ,e t c .
Una vez hecha la an terior composición se llevará ¿a ca­

lo r  para su manipulación, moldeándose en rectángulos,recubriéndola

con posterioridad oon una capa de chocolate.
Esta nuevo producto,dA por resultado obtener un desayuno
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fam iliar désconocido hasta la  fecha en e l morcado, ya que en la  ac­

tualidad loa  conocidos antro loa consumidores, son solamente obteni­

das a has© de la masa del chocolate o sea técnicamente dicho de la  

aleación obtenida con #1 cacao y e l azúcar.
SI desayuno cuyo p r iv ile g io  se s o l ic i t a , l le v a  un ánima de 

azúcar cocida sin  adición  de agua y compuesta como queda dicho con 

anterioridad con mezcla do almendra, avellana, oa ca h u et,e tc ,e tc ,lo  

4ue proporcionará a l público poder saborear un prdducto nunca igualado 

por sus condiciones alim enticias y de nutrición .
La patente que se s o l ic i t a  recaerá, por consiguiente sobre

L.s siguientes reiv ind icaciones;
ia_ iün la  elaboración del ánima de azúcar cocida sin  adición  

alguna y bajo la  siguiente fórmula; por cada 10 K ilos de azúcar,un 

60 %, de avellana, almendra, cae& huet,etc,etc.
2 »- fín la  elaboración de la  pasta referida,llam ada ánima, 

para obtener un desayuno fam iliar, en d iferentes forma? y tamaños.

3&- En la  elaboración del ánima antes citada, recubierta 

de capas o capa de chocolate.
46- Bn la  elaboración del deeayino fam iliar bajo la fórmula 

antes mencionada, reivindicando eJt empleo de todos sus componentes,

O sean almendras, avellanas, caoahuet,etc,etc.
66- Rn la  aleación del ánima sin  recubrir de chocolate.

Y por últim o, se re iv ind ica  como ob jeto  sobre ©1 que ha de 

recaer la  patente de invención, que se s o l ic it a s  por veinte años en 

Espa.a a favor de D. Juan Esteva y Canet; por
'’UH MUEVO iSRQDUCTQ INDUSTRIAL ALIMENTICIO A B/iSF! 155 CHOCOLA

TE * .
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